
 

  

 

   

 

Señores  

LYDA MERCEDES CRESPO RÍOS  

Presidenta  

JOSÉ LOAIZA LEMOS  

DIEGO FRANCO VICTORIA  

Árbitros  

TRIBUNAL DE ARBITRAMENTO  

E. S. D. 

 

PROCESO.: ARBITRAL  

RADICADO: A-20230314/0889  

DEMANDANTES: INGENIO PICHICHI S.A.  

DEMANDADOS: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A, AXA COLPATRIA 

SEGUROS S.A, LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS Y OTROS 

 

REFERENCIA: REMISIÓN DE CERTIFICACIÓN BANCARIA  

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, conocido de autos., actuando en mi calidad de 

apoderado judicial de LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS., mediante la 

presente, comedidamente aporto certificación bancaría de mi representada, solicitada por el 

H. Tribunal de arbitramento con el fin de realizar el reintegro de la partida de gastos.  

 

Adjunto la respectiva Certificación Bancaria.  

 

Cordialmente,  

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  

C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C.  

T.P. No. 39.116del C.S.J. 

 


